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PARTICIPACIOICE]S SOCIALEA DE LA

COMPAÍÍA ADrIIVOS SOLVEIÍTES Y

susTANctAs QlrrMrcAs ADIaoL CrA.

LTDA. QUE oTORGAII I,,¡I AEÑORA

VII,MA ELEIVA CABEZAS SALAZARi Y'

LOS CórirrGES SEfOR SA¡,OMO!|

TA¡ÍAYO GALLE¡GOS Y AEIORA

BE¿TRIZ A.I{GELICA IIERII{O A ¡'AVOR

DE IPS SEÑORES ITERY PTERIITA

CABEZAA SAJ,AZAR Y BYRO

GITILLEIIüO TA¡IAYO MERIIIO; Y'

DECr,./IRACIOIIES QltE rracElt Inls¡

TESTIGOÁI AEÑORAS E\IEL¡II

CAROLNÍA MARQITEZ RODRIGUE¿ Y

CATMITA ARÍA üUÍOZ PAREDE{;.---

CUANTIA: usD S 1.98OPo.-------"-
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del

Guayas, Republica del Ecuador, hov veintiséis de Junio

del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor HUMBERTO

ALEJAI|DRO MOYA FLORES, Notario T¡igésimo Octavo

del canldn Guayaqurl .omparecen con Plena

capacidad, libertad y conocimiento á la célebración de

la p¡esente escritura, por una parte, la señora VILMA

ELE!{A CAEEZAS SALAZAR' quien decla¡a ser de

estado civil cásada, mavor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de profesión ingeni€ra v domiciliáda en

esra ciudad dF Cuavaqurl: y los 'ónyuSes 
señor

SALOMOII TAMAYO GALLECOS v seño¡a BEATR¡Z



l

AIIGEL¡CA MERt[o, quienes decldan ser de estado

civil casa¿los, mavores de edad, de nacionalidad

E4Y PIERTNA CABTZAS SALAZAR Y BYRON

gir,r.pnuo TAMAYp MERlNo qu,enes declarán s"r

uatorianos, <i. profcaiór cjccutivos v doúiciliádos en

ciudad de Guáyaquil: por orr¿ párre ros qeño¡es

Advertrclos ]ós

de estado civil divorciada v casado ¡espechvamente,

mayores de edacl. de na(ronal¡dád ecua'orl¿nos de

profesión ejecutiva e ingenierc quimico en su orden v

domiciliados en esta ciudad de Guavaquri; v, por

último, las señoras EVELIII CAROL¡NA MARQUEZ

RoDRÍouEz y CARMITA üARiA Muioz PAÉEDES'

quienes declaran ser de estado civil solteras' mavores

de edad, de nacionalidad ecuatorianas, de piotesión

ejecutiva y abogada respeciivamente v domiciliadas en

esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho para

contratar y contrae¡ obligaciones, a quienes de conocer

doy fe, en virtud de habe¡me exhibido sus documentos

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mi, ágrego a esta escrltu¡a coúo

comparecientes por mi el Notario de los efectos v

resultados de esta esc¡itura, así como examinados que

fueron €n forma aislada y separada de que compa¡ecen

át otorgamiento de esta esc¡itura

amenazas, temor reverencial, ni p¡omesa o seducciÓn,

me piden qüe eleve a escriru¡a públtca ia stgulente

mmura. sEÑoR NoTARIo: srrta\e ¿tlotiz¿r e

incorpora¡ en el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, una po¡ la cual conste la cesión de
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cráusuras cLÁusuLA PRIMERA: PERSOIAS Qfl
IITTERVIEI{EIII.. compúe.Pn at ororgamienry'/eá^'

Participaciones Sociales de la ComPánía ADITMS
SOLVE!¡TEA Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL C¡4.

LTDA. que se cttorga al tenor de las siguientes

suscripción de Ia P¡esente Esc¡itu¡a Pública, por\F

Darte. la señora VILMA ELEIIA CABEZAS gAIl\

derechos que tepresenta en su calidad de He¡edera de

su herma¡a, la de cujus señora Zeneida Armida

Salazar Cabezas, conrorúe consta de la copia de la

Esc¡itura Publica de Posesión Efectiva que se agrega a

esta escritura como documento habilitante; y, los

cón]roges, seño. SALOUON TAIIAYO GALLECOS v

senora BEATRIZ AITGELICA MERIl|o por sus Propios y

personales derechos y por 1o derechos de la sociedad

conlugal que tienen formada, quienes coñPalecen

debidamente autorizados por la Junta General

universal Exttao¡dina¡ia de Socios de la CoDpaóia'

celebrada el dia cuatro de Junio de dos mii dieciocho,

cuya copia se agr€ga a esta Esctitura como docume¡to

habilita¡te, a quienes en adelante v pa¡a efectos del

presente instrumento se los podrá denominar

simpleñente como "Loa CEDEnTES"; po¡ otra psrte,

compá¡ecen¡ la señora ITERY PIERIIIA CABEZAS

SALAZAR, po¡ sus propios y pe¡sonales derechosi v, el

señor BYROTI GUMERMO TAMAYO MERII¡O' por sus

propios y personales derechos, a quienes en adelante v

para los mismos efPcros. se los podrá denominar

simolemente coño "LOg CESIONARIOS"; y' Por úItiño'

por sus p¡opios y pe¡sonales dérechos v por lo5"



vr¡ r\- iN"r.*".r simplementF .omo 'LAs TEISTIGOS'

,I, . 
\-+LÁU8ULA SEGUITDA: ANTECEDETTES.. A) MCdI N¡ét .ill .i ll,,au¡'u,.ÁI 'f' ,, és"''r"'a Publrca celeorada "l diecinueve dc Febre¡o de

(>;-'' " mll ..t."ientos ochenta y siete, dte la Notaria Décimo

1as seño¡ás EVELII! clRoLI¡¡A IIARQLEZ

RODRÍ(II'EZ Y CARMITA MARÍA rf¡'ÑOZ PAREDES'
po¡ sús ProPlo! y F.r.oEal.. d.t.€ho., r
adelante y pda los mismos efectos, se las podrá

Te¡cera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de

GarcÍa, e inscrita en el Registto Mercantil del misúo

ca¡tór el ocho de Junio de mil novecientos ochenta v

siete, se constituyó la Compañia ADITMS
SOLVEI{TES Y SUSTAIICIAS QUIMICAS ADISOL CTA.

LTDA. con capital social equivalente a.tDalmente a

veintiocho dólares de los Estados unidos de Amértca;

Bl Mediante Esc¡itura F:blica celeb¡ada ante el Notario

Séptimo Abogado Eduardo FáIquez Ayala, el veintiocho

de Dicieñbre de mil novecientos noventa, e rnsc¡rta en

el Regist¡o Mercantil de Guayaquil, el dos de Julio de

mil novecientos novenla y uno, AD¡TMS SOLVEI{TEA

Y SUSAA¡{C¡AS QUIIIICAS ADISOL CtA. LTDA.

aumentó su capitál social al equiválente actuál de

t¡escientos cincuenta y dos dólares con leintiocho

centavos; Cl Mediante Escritura P¡:blica celebráda ante

el Notario Séptimo, Abogado Eduardo FáIquez Avala, el

veinticuat¡o de Octubre de mil novecientos noventa y

uno, e insc¡ita en e1 Registro Nercantil en ocho de Julio

de mil novecientos noventa y dos, la Compania reformó

integramente el contenido de su Estatuto Social; D)

Mediante Escritura Pública cetebrada ante el Nota¡ro



Décimo Sexto, Doctor Rodolfo Pe¡ez Pimentel, ei

veintitrés de Enero de dos mil uno, e inscritá en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el catorce de Junio de/,^.

@ dos mil uno, la Compañia realizó la Conversia

So( iá1. El Medranre Es.flrurs Publica celebrada anre é

Aumento de Capi¡ál a la suma de dos mil dólares de

Estados U¡idos de América, y ¡eformó su Estát

Notario enca¡eado Vigésimo Noveno, el t¡ei¡ra de Junio
del año dos mjl diez, e insúita en el Registro Mercdtil
el veintiséis de Noviemb¡e de dos mil diez, la compañia
Aumento su Capital en la suma de Noventa y ocho mit
dólares y Reformó pa¡cialmente su Estatuto Sociai; r)
Mediante Escritura Pública celeb¡ada dte la Notaria

Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia

Calderón Jácome, el dieciséis de Febrero de dos mil
diecisiete, e insc¡ita en el Registro Mercántil de

Guayaquil, el tres de Marzo de dos mil diecisiete, la
Compañia Aumento su Capitá1 social a la suúa de

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA y Reformó parcialmente su

Estatuto Social. Cl La Junta cene¡al Universal

Extrao¡dinaria de Socios de la compania, en Sesión

celebrada el cuatro de Junio de dos mil dieciocho,

resolvió por unanimidad de votos: U O.- Autorizd a la
señora VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR, para que

ceda y transfie¡a el cien por ciento del cincuenta por

ciento de sus derechos y acciones hereditarias sobre las

novecientos noventa palticipaciones sociales qlre

mantiene en copropiedad con la señora Nery Cabezas

Salaza¡ a favor dé la socia señora ERY PIERIIA



cA¡ar^a aA¡,Az/Ii, con !o cual é.tq últihs pa.dta á
ser propietaria del cien por cierto de los derechos y

acciones hereditarias de las NOI¡EC¡E!¡TA8 ¡{O\¡E¡[TA

*pO) participaciones sociales de Un dóla. de los

dos Unidos de América cada una de ellas. que )e

enecian a su hermana fallecida la de cujus Zeneida

ida Cabezas Salaze dentro del Capital Social de la

compánia. DO8.- Autolizar al socio, seño¡ gALOMO!Í

TAMAYO CALLEcroa, para que ceda y t¡asfieta
ltovEcrEnrag I|OVEI{TA l99ol
sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América

de las que posee dentro del Capital Social de la
companía, a favo¡ del señor BYROI GÜILLERMO

TAI'AYO MER¡IÍO. CLÁUAULA TERCERA: CESIóX DE

PARTISIPAC¡O Eg SOCIALEA.- Al Con los

antecedentes expuestos, LOB CEDE!ÍTEa, esto es, la

seño¡a VILUA ELErA CABEZAS SA¡AZAR declára

que es su voluntad ceder y transferir el cien por ciento

del cincuenta por ciento (50%) de los derebhos v

acciones hereditar¡as que tiene sobre las

tlovEC¡ElfTAS novEnTA l99ol participaciones

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de A¡nérica

cada una de ellas, que posee dentro del Capital Social

de Ia compánía, a favor de la señora ERY PIERIIA

CABEZAS SALAZAR, para qrre ésta

propietdia de la totalidad de las noveci€ntos noventa

pa¡ticipaciones sociales. Bl Por otra pa¡te, el socro

señor SALOüO¡Í TAMAYO GALLE(K)8, declara que

cede y t¡a.sfie¡e las ¡ÍOVECIEIÍTAS l[OvEnTA (9901

DarticiDaciones sociáles de Un dólár de los Estados



Unidos de América cadá u¡a de ellas, qu€ posee

del Capitál Social de la coñpañ¡a, a favor del

BYROT{ GII¡LLER o AAMAyO MERIIIO. cl Por su

¡,OS CE¡IIOI|An¡OS, esto es, la señora NERY P¡

CABEZAS 6AIAZAR: y, el señor BYROII GUILL

TA¡IAYO MERIIIO, declard que acePte la Cesión

Pa.¡ticipaciones Sociáles que le efectúan a su favor po

convenirle a sus inrereses. cl,ÁuaulA CUARTA: PRF€

Y FORJIIA DE PAGO.- Las partes de común acuerdo han

pactado como precio real y justo, la suma de UIL

IIOVEICIE¡ÍTOA OCHEI|TA DÓLARFS DP I,oS ESTADOA

rmu)os DE AüÉRrCA {US$r,9aO.OOl, por las MrL

I¡OVF,CIE¡ITAS OCHEIITA {19aol participaciones

sociales, i8uales, aamulativas e indiüsibles qu€ ceden

Los CEDEIITES, a ¡azón de Un dólat de los Estados

Unidos de América cada una de ellas, valor que LOA

CEDEITES declára¡ ¡ecibir de manos de Log

CESIO¡IARIOS a su entera satisfacción, en dinero en

efectivo y en moneda de curso legal, no teniendo nada que

reclamar ni de presenle ni de luturo Por tal con.epto á

LOA cDarolfARlos. CI¿{UAULA QIn¡tTA:

cO AE TI¡¡¡ElrTo.- La señora BEATRIZ AIIGELICA

MERIIÍO DE TAüAYO. compar"ce a esrá escritura por

sus propros y personales derechos v por los q're

representa de la sociedad con]'ugal que tienc foñada con

el señor Salomón Tamayo GalleSos. dddo su

consentirniento expreso, a la Cesión de ParticiPaciones

que efectúa su cónl ge en este acto - CLAUaLLA AE:ETA:

/^.

(fl'w)
\!4

soctoa ACTUALEA.-

DaficiDaciones sociales que se efectúan mediarte este

Con la Cesión de las

í!c!!



instrumeÍto, los actuales socios de la compañia y el

número de ptrticipaciones sociáles que poseen cada uno

es como siaue: el *ñor BYRO¡|, CU¡I,LER!¡O aA!¡AYo

üERII|O, de nacionalidad ecuato¡ia¡a, p¡opietario de

>'.)QrE¡rTO TREIITTA Y CrNCO MIL DIEZ ll3s.O1o)

;;"i, .)íb},n,o*, iates, rguales, acumulativas e

i..)É"tuao" ut'i¿o" de América cada una ale etlas; y, la
6eñora IERY PIER¡IIA CABEZAS SAL.¡\ZAR, de

nacionalidad ecuatorida, propietaria de SESIEIITA v
cuATRO MrL I{OVECIE!{TAS lOVelre ¡e+.SeO¡
participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de un valor nominal de Un dóld de los

EsEdos Unidos de Aménca cada una de ellas. clÁusuul
AEPTIMA: DF,CLARACIOTTS DE LAa ÍEATIGOS.- Las

seño¡as EVEiLI¡{ CAROLI¡IA I¡ARQUEZ RODRiAUEZ Y

cARlttTA MARÍA Mttfoz PAREDEa, declaran libre y

volunta¡iamente que la senora BEATR¡Z A¡IGEL¡CA

MERI o, no frma porque se encuentra imposrbillada de

satud, por Io que estampa la huella dactilar de su pulgd

derecho en señal de aceptación, decla¡ando las testigos

que la huella que consta en el presente instrume¡to
pe¡tenece a la seño.a BEAAR¡Z A¡IGELICA MERII{O' y

que a su ruego y petición lirma.n esle instrumento en

calidad de Testigo.- Agregue u;ted Señor Notdio, las

demás formalidades de estilo necesarias para ]a plena

validez de la presente Escritura P¡:blica. Doctor Jimúy
Pszmiño Pareja. Registro núúero tres mil setecientos,

hasta aqui la minuta.' Quedan agregados a mi

registro, fodddo parte integrante de la presenre



ACTA DE JUNTA GENEML UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA

coMpaÑra aDtTtvos SoLVENTE5 Y susraNcrAs QU|¡I¡CAS ADISOI CI& !fDA.,
CEIEBRADA EL DIA CUAÍRO DE JUNIO DE DOS AAIL DIECIOCIIO.-

Fr l¿ (iud¿d de cuayaquil, a los cudro di¿, d€l res de JLlio {d(ano i@
d,e( ocho, a l¿s diez horas, en ld C,udddel¿ veruu Norte. solór Ñó. \2. trEl¿

l¿. ie reuñen los socior de la Compái,id, s€io'€s: 1.. El t€no'8YRO|¡ €b

TA 
^AYO 

t¡ERlNO, por sus propios y pe6onales derehos, propietario d€ Cl

TREINTA Y CUATRO Ml! VEINTE (134.020) párticipacion€s sociales. 2.' Ly'sñlra
NERY PIERINA CABEZAS taLAzAR, por sus propros y peGon¿les dereclps,
propier¿ria de SESENTA Y CUATRO /!l¡L (ó4.000) padicipaciones so.iales. 3.1 El

rñor SATOMON TA IAYO GALLECoS, por sus propios y persoñales derehbs,

propietario de NOVECIENTA5 NOvENra (990) partlcipa.iones sociales. 4._ Las

s€ñoras vlL[A ELENA CABEZAS SALAZAR y NERY PIERINA C^8EZAS SALAZAR, por

los derechos aue representan en su catidad de Hefederas, de ta socia fatlecjda

r€ñora ZENEIDA AR itlDA CABE¿45 SALAZAR, conforme consta d€ la copia de la

Esc tura de Poselón Efectiva, que e agrega aL ExPediente de Juntas,

representando NOVECIENÍA5 NOVENTA (t90) particlpaciones sociales. Todas las

D¿rticipaciones sociales de la Compañía son iguates, acumulátivas e indivisibles, de

un vator noñinal de Un dólar de tos Estados llnidos de América cada una de eltas

Estando oreientes Los sociot de ta Compañia y las represeñtantes de la sra
laltecidaj y, qúe representan La tot¡lidad det capital sus.rlto y Pagado de La

misma, d*iden coñstlturrse en Juntó General Unive6al Extraordinaria de socios,

de conformidad con lo dirpuesto en et Artículo 119 d€ la ley de coñpañias

v¡gente, con eL objeto decon€ery resolver sobre tos puntos del orden deldia:

PUNTO UNO.- Autori¿r a ta eñora VIL¡¡A ELENA CABEZA5 5ALAZAR, para que

ceda v transfiera el cien oor ciento sobre et 50X que le cor€sponde sobre las 990

participaciones que tjene en coproPiedad coñ la señora NERY PIERINA caBEzas

SALAZAR, por ser herederas de la señora Zenelda armida €abezas Sataar' a ravor

de la señora NERY PIERINA qaBEz¡S SaLAZAR, Para que asta üttima Pa$ a rer

Drooietaria det 'lOO% de las 990 particlpacioñes de su hermana fattecida, s€ñora

Zeneida Armida Cab€zas sataar,
PUNTO Dos.- Autorizar al scio, señor SALO¡¡ON TAI¡AYo GALI€GOS, para que

ceda v transfiera NOVECIENTAS NOVENTa (990) particiPaciones sociales de un

dótar de los Eslados Unido! de América, de las que pos€e en el CapÍtat s€ial de la

compañía, a favor del señor BYRoN GUILLER/IIO TAI/IAYO ¡llERlNO

Efando confomei los sociot con tot puntos del orden del di¿ a tr¿tar, continua ta

reunión, ta cuat e5 prcsidida por ta Presidente de ta compañía, señora Nerv Pie na

Cabezas satazar; y, de S*ret¿rio a€túa et Gerenie General de La misma' señor



uiuermo Tamayo ¡erino. añtes de d4tarar intalada la sesióñ, el
I]b de La Jurta da cúmpliñie.to a lo dlspúeero eñ el Art, 11 det Regbménto
iád General€s y prcede a etaborar la Listó de Asisrenres. H€cho to cu¿t, el

secr{lario d€ lá Junta informa que s€ encuenr¡an presentes todo! tos soci6 de La

coJr{hñia que representañ la totalidad del capital 5ociat suscrto y Pagado de ra

mism4 y que por lo tanto existe et quorum regtamentario; y que bien puede

Ltevarst a efecto la presente Junta. Lá Prcsidenre de La Junta decl¿ra instatada ta
Sesión ñpone ¿ consideración de los asistentes los ountos del orden del dia.
Eñ elacrqn al p.imcr punto deL o'deñ del oE. toma ld palabra la rccia seiora V.ñ¿
Etena Cab\zas s¿laz¿r, qu,en manifiesta a .a JL.t¿ que, rodó vez que. tunto col sJ

hemaña, La señora Nery Pie na Cabezas sataár, adquieron tos derechor y
acciones hereditarias sobre las 990 parti.ipaciones sociatesque pos€ia en vida la de
cujus señora Zeneida Armida Cabez¿s salazar, es su deseo ceder y r¿nsreri elcien
por ciento de( ciñcu€nta por ciento (5cfÁ) de Los derechos y accio¡es hereditarias
que poFe ebre tas 990 participaciones siates a lavor de su hemana, la señora
Nery Pierina Cab€zas 5alazar, pa.á qle ésta üLtima, pase a ser propietaria irnica y

exclusiva deL 1001ó d€ los der*hos y acciones h€reditarios de las 990
partlclpaciones sciales que pertenecian a su hermana faltecida; por to que sljcita
a la Junta que e apruebe dicha cesión de participaciones sociates, coñforme lo
dispone el Art. 118, titeratf) de ta Ley¿e Compañias vigente,
En el mismo rntido toma la patabra et eñor *ñor Salomon Támayo caltegos,
quien manifiesta a ta Jlnta que, por sus propios y peuonates derechos y por t6 que

represnta de ta sociedad conyugal que tiene lormada con su cónyuge, la señora
Beatriz Angélica 

^ 
elno, es su dereo ced€r v trañsferi NoVEC|ENTAS NOVENTA

(990) participaciones socia{es de Un dólar de tos Estados Unidos de América cada
una ¿e etlas, de las que posee denrro del Capjtal So<ial de ta compañia, a favor det
señor BYRON GUILLER¡|IO ÍA¡MYO ¡¡ERINO, por lo que tambjén soticita a ta Junra
que se apruebe dicha cesión de particip¿ciones sociates, conforme b dispoñe et
Art. 116, Literalf)de la Leyde Compañíai vigenre.
Luego de las deliberaciones cor€spondient€s, la Junta por unañiñidad ¿e votos det
caprtaL pagado concufente a la r€uñión, RESUELVE:

UNO.- Aotorizar a la Fñora vitma Etena cabezas Salazar, par¿ que ceda y
transfiera el c'en por ciento del 50% de sus derechos v acciones hereditarias sobre
las 990 participóciones sociales que manti€ne en copropiedad con ta leñora Nery
Cabezas Salazar a favor de la so.ia señora NERY P|ER|NA CASEZAS SALAZAR,.on
lo cualená üLtima paF¡ia a ser propietaria del 100% de tos derechos y acciones
hereditarjas de las NOVECIENTAS NOVENTA {990) parricipacJones siales de Un
dólar de lot Estados Unidos de América cadd una ¿e eltas, oue Dertenecian a su



hermana fau*ida la de cújus zeneida Armida cabezas saLazar dentro

Social de la compañra.

DO5.- Aurorizar al so.io, eñor sAloi^oN TAI¡AYo GALLEGOS, parlg
transfiera ¡ovecientás noventa (990) panicipacionet sociales de F/n:Atl
rr¡ados urrdos de Amé14 de .as que posee dentto oel (ap$lFoc
.ompanra, d l¿vor delFno BYRON GUILIERMO TA¡ AYO IAERINO \\\
No l^¿b e.oo otro ¿suñto qLe tr¿tar. lá Petdente oe ta Junta conc¿lt?r

para la redacción de ta pfesente Acta. Reinstalada ta sesión, el se€ret7

Junta prcede a dar tectura a la misma, la cuales aprobada Por todos lojt
) NERYmoditicación aLguna. Por <ontiSuiente <oñcluye ta S€sión a tas 18H00

PIERINA CABEZAS sALAZAR'PREsIDENTE-SOCIAi 0 BYRON GUILLERTVO

MERINO.GERENTE GENEML SECRETARIO_5OClO; t sALOMON TA¡¡AYO G

soclo: fi D. ZENEIDA AR,{lDA CABEZAS SALAZARISOC|A FALLECIDA)'NER

CABEZAs SALAZAR-HEREoEM; VIL.,\{A ELENA CABEZAS SALAZAR HEREoERA.

RAZON: Certifico aue la Dresente copia es fiet a su originat, ta mlsnra que reposa

en el Libro de Actas de la Compañia, alcuaL me remito en c¿so d€ ser necesano

LLEG05.

IERINA

EYRON GUIII.
GERENTE GENERAL-sECRETÁRIO



CERT¡FICADO

p¡esdre CERTIFICO que, en i¿ Junla

compañia ADTTIVOS SOLvf, NIES

O.".."' r",'..r", a^t""a\"*

ADISOL CIA,

Y SUSTANCIAS QUIMICAS

LTlrA.. en ssión celebrada el di¿ 4 de Junio de 2.018, s auLr¡izó

\oo. de up,r¿l .u*rro ) p¿gado. 16 qguFnLes (e'iores- de

UNO.-Aulori¿¡a la sñora V¡LMA ELENA CABEZAS SALAZA& pam queeda y

lansfiera elcieñ oo¡ cienlo d€l s0% de susderhos v accion€s heredihias sobre las 990

parricipacion6 sciales qúé nrñtiene en copropiedad con l! seño¡a Ne¡y Cab€¿

S¡laaf ¡ favo¡ de la ñcia sefróáNERY PIERINA CABEZAS SALAZAR. con lo.ual

ésra últiña pasüia a se¡ popiel¡¡i! del 100%de los demhN y uiones he¡edil¡¡ias de

Ls NOVECIENTAS NoVENTA (990) paricipeiones siEl€s de Ur dólar de los

Esl¡dos Unidos de América Mda uná de.ll¿s. que le De¡lene.íú ¡ s! hemdá hllecida

l¿ dccujus zeneidaA¡midE Cabezó Stl¿¿rd€ntro del CapilolSocialde la conpañi¿

DOS,- Autoriar alsoció, se6or saloMON TAMAYO GALLEGoS. pamqu€eday

ldsfie¡a NoVECIENTAS NoVENTA (990) pdiciptcio¡es sciales de Un dóld de

los Eradós Uóidos dc América de las que pó$e dentm d€l Capit¡l Social de l¡

conpani4 a lavor del *ño¡ BYRON CU¡LLERMo TAMAYO MERINO.

rj p€se¡re enincrción h oto€o para dar cumpliniento a lo dhprcso en el Ariculo

113 de la L€y de Conpañ¡as vi3enle.

Guayaquil,4 delunio de 2018

OYRON CUILLE

CERENTE CENER{L

\\:¿
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RrpúDlb.Ll Eq|a¡tor

NOTARIA SEPTUAGESIM
SEPT¡MA DEL CANTON

GUAYAQUIL

TESTIMOMO DE LA
ESCRITT]RA

De FO*SO ffiCfIVA

OTORG¡IDA FOR: EI. SI'SCRT¡O ||OTARIO

a FAVORDE: lltr^S YtLflA EIEIA Y IIERY PIER¡iA
CABCZAS SAUUZAR

Dr. Elvis Rivas A.ias
xoTliao

sxl
\q'ró.
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SEM)R NOft¡¡O DEL CAXTO¡ cr,tyaQult, p
DEL GUAYAS, REP| tttcl DtL ECt ADOn

VILIIA ELCIIA CIE€ZAS S|I/üZA,L frortadora de

de édula de ciudadaofa ntimero cero nueve ceid:

ciudadanía núrnerD cero nueve cero dos dos ung^FtÉ
dos dos (0902217520), de eslado dvtl c¿sada, íqf iióÍr

ingen¡era, y; ]ltf,Y PlÉn¡ A GABEZ¡s SAI¡Z {rho dora

uno

c¡v¡l

]|UI'ERO D€ E¡'N¡¡URA

tes

dos cinco s€is seis seis (0901125666), de

divorciada, de grofesón inger era, domiciliadas y

en esta ciudad de Guayaqull, a uste\d con el de

exgoner¡ros y confunne a dered|o solio'baitos:

PRIMERO: a) Cooforme consta de las pa*ida9 de nrcimilerto y
defunción qu€ acompañamos, justificamos que somos

hemanas únicas y universales hered€ras foÍzosas de la
señorita. ZE||EIDA AnI¡Dr CABlzllT SrLrZ & falledda d
cabre de febrerD del do6 mll diedocho, dejando a sus

hermanas @mo sus únicas y universales herede¡-as ñorzosas, a

¡as petic¡onarias, b) Que no conocemos gue la caus¿nte haya

pfocr€ado hlos.-

SCGU¡IDO! ¡ll her¡and la s€ñortta ZEraElD 
^*||lDAGAB€ZAS SAUIZA& qubn adqufió sus valores y

paiticlpadorcs desc¡lbs corño ñuto de su tÉbajo, y que son

los slgu¡entes: a.-)cerc clnco po. dento (0.59¿) de

parddpaciones iguales, adjmulativás e ¡ndMslbles de un

dólar cada una de la ComFñía ADITMS SOLVE¡ITES Y



9IA C¡AS QUIHICAS iAD
r¡sta .del ...8anco.. Bo
10101706, con saldo de

- 761700 dílarcs americanos
anorrista del Banco _frodub¿n

núméro 120420(X05O, con sal
ocho 00/¡.00 dótaf€s: aú€rica

orris¡¿ de la Cooperattva d
do de cuatro mil r

¡U}IERO DE ESCRr'URA

SII{ PERJUICIO

dólares ¿mericanos (USp 4¡946
Resewa, Cesa0tíá, reembolso
cuatqu¡e¡ otro .befleicia de tey
s€ encuentre sgecíllcado e
qué se oto¡gue en el IEss.-

que mdiante Acta Notar¡

fE TCEROj pE-fICIOII¡,]por tq.Fxpuesto.y ampar¿oas en
to detérmf¡adg qn e¡ értíd¡lo +isc¡e¡tos serent¿ y crratro

DE TERCEROS, ae toaos jof b¡enes deJados por ta
causante Ia señorita ZEIIFIDA ARHTDA CIBEZAS;
SAIIZA& en especial dé lo detallados el¡. e¡ oralinal
ante¡ior, por ser hermanas únicas y universales heaederas
for¿osas de la mencjonada caÚenréfd ¡nenqonaoa cPusante. La cuanlía por
su natural€qa es indetermtnadi. E¡ tnimite a seg{ri, es el

It c¡A. LrDA- b.-) cuenta

Mfdano, *.nta nO*.-
xlco m¡l c¡nanenta y nreve
q6D. 5,059.76) c.-) c¡J€nta
t,. Grupo Pmamér¡ca, cuenta
o de achoc¡ertos ci¡cuerta y

F 
(usDasS-oo) d.-) cuenta

fv¡enda 
"UJrS VER¡¡AZA",

oflar€nta y se¡s.con 9tl1oo

f[),e.-) 
Retio de Fondos de

nr serv¡c¡os tunerates y/o

] flue 
corresoonda y que no

I esta Poses¡ón Ffectiva. y



determinado en l¿ L.y ¡¡obrial.

L?!e24
YITflA ELG¡{A CASE¿¡S SAI.A:ZAR

c.c. #fi)o2217520

#

c.c. #0901125666

¡toc. ,Ef{rY c ra

REG. PiOF * 0+-198t-12
FIGUEROA
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**-"¡g.#fiSf¡-.*
acf DE PiOSiEfóI{ E

DE q¡8 a¡EtES
CAUSATIE: ZEII

iUTE¡o DE ESCT¡TURA

F VOn

A

Etrs

ca¡tz s
DE I¡S
EI,ETA GI'EIIS &Y,
T'|ENV PlEü  
saLAtrR.-.-.-.-,-
ClrAxT¡l¡ t DEr¡¡r|r AD

En h c¡udad de cuafdquil, For,inch del e¡ayas, ReOl
del Eqrador, ó los veintitin dhs del mes oe Harzo del año
dos mll di:aiocho, a¡b mí, Doctor Ek¡s Rly¿s Ad€s, N
público Sepü.ragés¡mo SépüÍno de €ste can

r. comfrarece¡ la6 señoias Vt|.t.f CfglA
15 S l¡Z & portadora de édula de cild¡danla mln€¡o
b cero nueve cero dos do6 uno siete cinco dos dos
t1 (O9O221752O), de e6bdo dv¡t cas¿da, de profesión
¡3 ¡ngefllera, y; .'lERy plEnt t ClúE?rg $¡¡ZA&
¡e portadora de éduló. de eiudadanlO número cero nuéve
2¡ ce¡o uno uno dos cinco sets sels seis (0901125666), de
,¡ esfado civil d¡vorc¡¿da, de proñésión tnqe! €rá. tas
2. compa¡edenb so.t de naciona[.ibd ea€tofirna¡ ñavires de
3 ed¿d. domidliadas y Estdentes eri esta dudad de Guayaqur,
,r háblbs y capaces de Óntratar, qüigfles sé ¡dénüñ(aro¡ con
¡ sr¡s édula de cjud¡daÍía, son herr¡anas de ls caüsante
x señortta ZENETDA AR¡UD CASEZAS S t A:ZA& y me solícttan
,? reoeptarle su d€dar¿ción lursd¡ útd'ráib 6 obtÉner e¡ su iavor
¿¡ la pos€slón eÉdiva f,rolodiyiso d€ 106 t/¿loa€s y porüc¡paciones

rÉ
wcta
€E
l.É

e
a
5I
a



'A I{U}IERO DE ESCRTTURA

flln","o*t". Al efecb, en e¡:rc¡do de ta fe púbtic¿ de ta.,..:i .--- -..!.uw r G Fo.tronrIdad con ,a faculhd

:!?:T :" " numeiat &rce d€t artír-uto drecrocno de t¿ Ley
lqotarial, ¡n@rpot¿do pof ¡u f"V *]ufo.r*ronu .*o"¿,¿u .i .,J
de novieñbre ale m¡l.Rovecie¡tos novenb y s,e¡s y prs.nu¡gada
en el Regisbo Oñcjal núrn€ro *F.na y .u"t-, de och;;
nov¡embre (hl m¡smo año. en onprdanoa con |o que disponeu qw orspone
er articuto seiscientos setenta y ss¡s de¡ Cód¡go deProeorm¡ento c¡vil v¡ffire. L#^ -
oeqar¿cíó¡ jut-¿da ae Us comfirecfene seriords: IrIL¡tA,E¡qúts ser¡o.as: vltlla
El¡r{A CAAEZAS SA|¡,¿A& y; xERy EERritA CÁBEZ^S
SJll-AiZAR, qu¡enes son de nado¡pljdad eo¡aEonan¿, mayores
de edad, dorñ¡c¡l¡adas en es,ta Ciufaa ae euayaquit, a quten€s
oe conocedas doy fu, e ¡nsh¡¡das Fr mí sobre.t¿ obl¡96ciones
que tienen de dedr ta wrddd {n daridad y exact¡tud, y
advertidas de la gr¿vedad.aa ¡ura{*rto y.ae tas penas del
pe¡junto. en fo¡lr¡6 . jur¿da, dedai¿ni a) Las seño.¿sv4,f^ Et¡ftA..CrAEa|¡¡ Slt¡:Zr& y; xEny pIER A
CABEZAS SALAZAR, quÉ¡es sor¡ herrrEnas y |aa úntcas v
un¡versáles herederas fozosas de 106 valores y partjc¡pociones
cescritat de e¡ hermana b clusañte ZEi¡EIDA AMIOA
CABEZAS SALAZA& fattecida e{ c¿lFte de febrerD det año dos
m¡l dklc¡ocho- U) Cue ¡r¡estra . f¡et¡ar|a señorita ZE¡{EIDA
IRI|¡DA CABE 45 SAfrüZrn, tug dueña a._)cero c¡nco por
oento (o.5q6) de particjpaciores ¡guates, acumulativas e



iuxERO DE Bcrr¡rina

5
9

N

solv'EittEs y suslAtc¡as qrlmc¡s ADISOT c¡A,b:) Cuenta Ahorristó dei Baa@ Bolivariaño, cuer¡ta
174lo70l7fx., con saldo de c¡¡@ mil chqrenta v

L6ll:: 
dorares ame¡canos ü;;;"1#

ahor¡ista d€l Bónco produlranco, C¡upo Ao.rrerku. #rJ'I
::T:L.^TrT*.. con satdo de od¡ocienroslon"/""ta ,
1cño 

0ol100 dótares americanos fl.r3DssS.Oo) a._yffi
dnoñsra de la tupf"qr9 de rr'iuenda .¡-us vlnL¡r."

tlloo
dólares rmedcanos (USO n goe ,Sf ),.', Rd. O" i;l;;;Íteserv¡, Cesarth, .€sO.. so po. 

".*n* Or*_ü Nqraqu¡er otro beneñcjo d€ l€y, qúe.coar€s9ond¿ , o* [,o_"uencuent¡e esp€dfcado e¡ esta poserfé¡ i¡"ar", v oü ."oorgue en el ¡ESS. e.-) eue rio @noernos que la cauJnt"

otrrfa, extendterxb dos coÍ¡as Güficadas de l¿ mtsrna a fiñ
oe que se pro@(b a inscrlltrla en el r€gisüo de ta propiedad v

haya f¡|o(¡eo(b húos. eue lo afirnado se r¿tiñ€ c¡n

:* 
pattidd de .Jrtuhctón y o€ naorn¡e¿to

ln@rpoladas a est 6Ch. por lo que, ormpt¡dos cof¡los ¡€qulsibc pre{rtstoo e|! las ,€íéri(tas ¡oÍr¡¡ls
|eg6fes a¡tes ctt das, QUEDA CO|{C€DIDA tA POSESIóÍ{
€FECTM en f¿vor de tas sslor¿s V!]J|A !t¡ A C¡BIZ^S
S^UüIA& y; ftGRy pt¡Hr¡A CABEZAS S UUUAR, sobre

los 
b¡enes detadc por su ltedrana ,a se¡lorrüa la causante

ZE¡{EIDA 
^RI.UDA 

C¡B€ZAS SAIAZA& oelEndo a satvo dfulo de tefEro6, que eve¡fualrnente prdlg¡e¡ ledary¡ar.
El original de esta dttig€nda se jnco¡por-a en e¡ prbbcolo de €sb

a
ütI
E

!3
4E



TIUIIERO DE ESCRTTUIA

todo lo c1,al doy fe.

¡a, qu€da incorporad¡

lo de esta Notaría de

EtLo,

¡¡$¡
¡Frr¡

üffi#r'iltr';
EESN

ruYil,Bm,iltAs¡r

silo,

$l

i"

lElro



'IUXERO 
D: ESCRITU¡A

*ffimn-^*
QUE

c ¡E?¡a
c¡eEr¡c

¿fr
DE

I
¿

ffi
oro¡el us sEñoMs

DE'ADOA FOR I¡ CA
an fiaa caB€z¡rs s utt¡R.-

6AL'UZA&

qrlrrf ¡¡ ¡a{DErERr¡¡¡¡ADAl.-.
En la ciudad de Guay¿qu¡t, proünc¡¿ del Guayas,r'Rt
del Ecuador. a fos veintiún dí¡s del mes oe Ha
año dos mll d¡ecjact¡o, ¡nte mi, Do@a Itvt¡
A.i¡+ fiot¿rio públ¡co Septuegédmo Séltimo d
cantón, cohparec€fi _las señor¿s V¡t.Fl EIE!|A
S fAzA& portadord de cédria de etudada¡fá oúmero
núeve c€ro do6 dos uno si€¡e dnco do6 do6 {O}O2ZLTSZO), &
estado cfvil casada, de profrdón ing€r¡¡ero, y; ||&ly ptlRt¡a^
CAB€ZAS SAfrüZ¡& portador¿ de cédut¿ de ciudadanla
número ceao m¡€ve @m uno uno dos qn@ se|s se¡s se,s
(090¡125666), de estado ctvit divorcr.tda, de profesión
r¡g€r¡¡era.- [¿s compar€Gient€s son oe nadonal¡dad
ecuatoriana, mayores de edad, dorhiJliadas y res¡dente en
esta cludad de Guayaq¡it, héb¡l y c¿paz de coñtrabr, quien
se tdenhficli coñ su c&ula de ciudadanía. Biéfl ¡nst¡uidas en
el objeto y resultados de esta pt¡bticá de DEC|.AnACIóI{
¡URAl|Ef|ftADa,, a la q{¡e p¡Oceden d€ una m¿net_ó tibre y
votunta.ia y p6r¿ su oto.gamlct|b rne pr€senbn Ia minuta eue
d¡ce así: SEfutt 

'{OTARIO!- 
En d protocolo de escrih.rras a su

cargo, írvase autorizai una DECLARACIó JURAMErrADA.
que s€ otorga al ¡enor de l¿s stgui€rtes cláuguhs: pR¡t{ERAi

úbfica

del



á'*1D:rffi'-
9 |NRS .

XU}IERO D€ ESCRIIUR^

DtL DOXIÍüO.- eue r¡uestr¿
da seño.ita. ZE¡|E¡DA IDA CABEZAS S^r¡jza&fue dueña de: a._)€erc co por ciento (o.50/o) d€

vas e ¡rd¡vis¡ttes de un dótar
.ADTTIVOS 

SOLVEI{TES Y
- c¡A. LTDA.. b.-) cucnt¿

con saldo de c¡nco m¡l ci¡cü
d€nta núriero f74IOtOf7O6,
¡rE y nuevé 76ltOO dótares
) cüéflta ahorrista del Banco

ar¡eñcanos.. (USD 5,059.76) c.
Produbanco, 6¡upo proamenca, cueñb númem 72O42OO4OSO,

n saldo de odtociertos cin

E

¡F:,Ucipac¡ones i¡Juates. admul
t|4IF r-rna ¿g ta compañÍ'l-i - '- "' ¡d .dnpanl¡
.gga, AI{C¡AS eurflt¡cas ADrs¡
Ahorrlsta det Bafrco t8oüvan-ano:

ER AZA.. safdo de cuatro rn¡l
novecientos.qlareota y seis 9V100 délares ame¡icanos
(usD 4946.91),e--). Reu¡o de
reembolso por. servic¡os. funer¿l

ondos de Reserva, Cesantía_

de ley, que co..€spondó y que n

y/o c1lalgut6 oinr benefic¡o
se er¡oJentre especificado e¡
se otorgue en el IESS.-

esE- Pos€sión .Efect¡v¿, y que
SEGUI{DAi DE€t ARAGrOft X, ÍENTADA.- tás señomsVIL'IA Er¡¡{A CAB]EJZAS SA y taEnY PIERÍ{A

amencanos (USD8sB.OO) d,_
Cooperagva de Vivienda.t¡JÉ;

C¡EEZ^S SAtaZAtr" deda
Jut?rmento que son ltelrnanas
herederas forzosas de los

enta y odro OOI1OO dóta¡es
Cueñta ahom-s-ta de la

n baJo ta grdved3d de¡

Y rlnlaás y un¡vefEales
va¡ores y paftic¡pacjones

qescritos eñ la clausula pdmera de esta escrÍhrra, de su
DA ARII¡DA CISEZAS

ne¡ñana la causaote :ZC¡l
SAI¡ZA& Éállecida et catorce e febüero de¡ año dos mll

aración baro lurarnento y
diecjocho- eue hacer¡os esta d
con ple¡o congc¡m¡ento de las as de perJurlo y falso



ux€ro Dt E!;cRfru¡,/r

*or-o,ff,ffim"*,
Penal, lo cual puedo r¿üñ@r en @so de s€r
Por lo que en cáilEd de hereder¡é .I
caui¿nte y arhfrarado €, ó que ¿isporre. g,-nirD
det A¡tíqrlo Stete de l-9 l€y, rRSú"r;ü;";
Nob¡ial, pübthada en el Supt€,ff]ento del ,.Rá
rüjrÍeú seseita y cüatro del oóo de f,úÉ;
tfovedentos |{ovenb y Seis, sol¡citámos se no6
la POs€SIoit EFECIIVA, FrFlI{!}tsO., y sIr{ pFRJU¡cro
D€ TERCEROS, so¡¡e los iaiOi¿s y partctpac¡od ya
desa.it¿s, dEados por nuesfua twma.la. Es todo
declaro en honor a la verdad. HASTA AeUf fO que/ Ue
DECLÁRAROI{ IAS @]iPARFOENTES, TODO rc CUA!'pOR
REt X¡R lOS REQ| ¡SrTos DE t.Ey. QUEOA ELEVAOA A
ESCRITURA PUBI¡CA. tá pr€sente escrttur. se encuentra
exoneróda de bda d¡rse de impu€stoE. Lefda, que ñJe la
pr€seite es€rihrna cñ alta y dara vo¿ a las cornp¡¡loentes
éstas la aprueban y se rótiñcan en su co¡rterrdo,
fi.mar¡do conmi¡.¡o el llotario, en un solo a(to. De todo lo
o.¡al Doy F€.-

(¿ao.t t
V¡LI'A ÉLEÍ{A C¡¡E:ZAS S¡L'U?AR
c.c- *o9o.2.L7520

/?¿zb¿tr' /
XENV P¡ER¡¡IA C¡BEIAS

Dr. úi4

{s. d;

c.c. #0901125666

glgEññE



=Jf.... SEOTORGO ANTE MEN FE DE ELL( 
: . CONFIERO ESTE SEGUNDO TES! 

O rm iras 
PRO Y RUBRICO, EN LA MISA FECHA DE 
50 PROTOCOLIZACIÓN    
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GADSOIGIrAL OE DATOS DE ID

'{¿;; ú¡ibo d. ¡d.rúñc*¡ón: o9o22tz6¿o

*-.!¡;1rto*-*, o,"* * *.Á,
C!¡C.¡¿h d.rc.d!t do: C{rp¡nt¡o
Lr¡t¡. d. r|Gl¡f .¡(o: Ect.4DoRiac],rv¡Rr'6HL!.AnEsJcrrf 

Lr4¡¡€s
F*n¡ d. ¡&tr¡hrb: t5 oE r¡AyO OE tgsa

¡l¡.h.Idüt ECUAIOFIA'IA

ln¡üre¡ón: €UpÉryOBl

rr¡oriü.r. d.l p.ú* c¡*rAs É€MGNo Jlan
r¡6tq d, ¡ .E¡fr SAr¿tR Orr¡¡A F{,OMENA

Fctt .t üFd&tó.: 2t DE FEARERO DE 2ots
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REPÚBLICA I}EL ECUADORl¡r*ed¿be6,|.¡d6ú.d.r*b

Á*)

xi¡r.r, úfho rL ¡ddüñqc|llo: omr 125€s

rao.rb!¡t ¡r¡u.L.t mr CáSEZAS SAI¡2AR ñERyptER'{A

Cqldkrón d.r ..<&¡k b: C|UDADA!{O

rq.r.¡. *iñ¡oio: €CUADO'¡/BOI tVAñrCHttIAl'ESrCH,lt i¡€S

f.clE.t EBn¡.|¡|o: t OE ENERO DE 1951

tL.¡oúr .d: ECUAToRTAT¡a

: EST(E|A¡¡IE

i¡ort¡¡ rlC A.dñ: B€f¡lGf¡O CABEZAS

r&ñtGrt t ñ.óü Ffot¡EMsal zAR

Frh.¡. q¡¡d¡c5o: 5 oE MAYo DE ax7

hr*rtí!1..gEt c tx¡b Fe¿
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REPÜBLICA DEL ECUADOR

FIGADO DIGITAL OE DAfOS DE IDENTIDAD

Nún.b únl@ d. ¡dc|nlñdció¡ I 07001 67000

¡omb6. d.l ciud.d.no: TaMAYO GALLEGOS SALOMON

Cond¡cló¡ d.l.oduhdo: CIUOADANo

Lugard. n.c¡ñl.nto: ECUAOOwCHIMBORAZO/GUANOtrAIMATR|Z

F.chá do ¡.c¡ñ¡.nlo:27 DE ÑOV EMSRE D€ 1923

x.cion.lld.d: ECUAÍORIANA

PbIs¡óT: COMERCIANTE

cónyug.: I¡ERINO BEATRiZ

Feh. d. Mrtiñon¡o: No R€gríra

a{omb6.t l p.dó: TAMAYO JOSE

NóNbÉ d' I' ñ.dB: GALLEGOS AI'IANDA

F.ch. do.rp.dio¡ón: 31 DE MAYO DE 2012
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FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

NúmeÉ ún¡.o d. ¡d€nrlac.c¡ón: 0700167637

r{ombé. dcl ciud.d.no: MER No BEATR zANGELlca

cordlcióñ d.l codul.do; c UDAoaNo

Lugár de r.c¡nienlo: ECUADORTCHTMBORAZO/GUANO/Lc MArR z

Feha do n.ciñl€ntor I6DEOlCEMBREDE 1926

N..ionár¡ddr EcuaToRlaNA

Prol6¡ón: COMERCTaNIE

Cónyug.i faMAYO SALOMON

F.ch. d6 M.lñmo¡lo: No Reg stá

¡ombrer d.l P.d6: No Rég'srá

Noñbres délá m¡dre; MERTNO zorLA

F.ch. d.€rp.d¡clón:7 DE AcoSTO DE
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REPÚBLICA DEL ECUAOOR

ELENA

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Númeb ún¡co d¿ id6¡l¡l¡c¡.1ón: 0902217s20

Noñbres del c¡ud.dano: CABEZAS SAIA7AR VILMA

Condic¡óñ del c.dulado: c LIOADANo

Lusáf d6 ¡¡oini.nto; EcuaooR

F€ch. de nác¡mi.nto: 15 0E MAYO OE 1954

N.caoñárid.d: EcuaToR|ANA

Instucción; SUPERIOR

PbIéS¡óñ: INGEN ERA

Esr.docivrr: casADo

CóñYUgE: TAMAYO M€RINO BYR

F.chadéM.trimon{o:17 0E MARZO DE 1973

Nonbt6 del pádre: CABEZAS BEN GNo JUAN

ñonbé¿ d. la ñadr.i SALAZAR

F*ha de.re.dición: 27 DE FEBRERO DE 2011
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REPUBLICA DEL ECUADOR

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núneb único d€ idenlil¡cac¡ón: 0600301323

O MER NO BYRON GUILLERMO

condación d.l cádur.do: cTUDADANo

/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ

F¿chá d€ n.ciñienlo:23 DE MAYO DE 1951

N.c¡on.lid.d: ECUATORIANA

Cónyugé: CABEZAS SALAZAR VILMA ELEÑA

Féchade Mafimonio:170E MARZO DE 197s

Nombres d€lpadre: TAMAYO SALOMON

F.ch. d€ .xp€d¡c¡ón: 25 DE JUNIO DE2014
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REPUBLICA DEL ECUADOR

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Á,*l

Núm€¡o único d. id..l¡fc.cíó¡: 0901 125666

Condició¡ dol c.dul.do: CTLJDAOANo

Lugár de ñ.ciñiento: EcuAootuBoL vAFTcHILLANES/cHTLLANES

F.ch. d.n.crni€nro: r DE ENERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATOR ANA

Esr.doC|lll: D VORCIADO

Nombres delpadre: AENGNo caBEzas

NombE. d. l. m.dr.: FILOMENA SALAZAR

F.ch¡ de .&.dición: 5 DE MAYo DE 2017
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAO

'vt NOMbI4 déI ciUdadano: MAROUEZ RODRIGUEZ EVELIN CAROLINA

condac¡ón d€r cédurrdo: cruDAoaNo

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOU L/BOLIVAR

F.ch. do mchbnro: 17 DE JUL|O 0E 1934

N.C¡ÓñáI¡dTd: ECUAIOR ANA

Fecha de M.lrimonio: No Regislra

Nóñbés dér pad.¿: MARo|TEZSELLAN JOSE

Nombrd de la madE: RODR GUEZ CNAFLA OLGA

F€ch. dé éxp€dic¡ón: 15 0E aBRrL 0E 2015
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REPUBLICA DEL ECUADOR

rsE

)1)

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núméro únrco d€ ¡d€n f¡c,c¡ón: 0913432332

NOñbG3 d'¡ CiUdAd'NO: MUÑO? PAREDES CAR]\¡ITA MAKIA

cóñdición détcodüt.do: c UDADANo

Lugar de nácim¡e¡ro: ECUAOORiCUAyAS/cUAyAOU L/BOLtVAR

Fech. dé ñ.c¡m¡.rio:25 0E JUNro DE 1969

N.crónarid.d: EcuAToRraNA

F6chá deiu.t.¡non¡o: No ResÉlra

NombE. d6r pad¡€: MUñOZ GONZALEZ ALCTVAR RAUL

Noñbé3 de Iá m¡dre: PAREDES cAVLANES oAR/\¡EN GRACIELA

F*ha d.éxp€dición:17 DE SEPTIEMBRE oE 2012
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REGISTRO ÜÑICO DE CONTRIBUYENfES
SOCIEDAOES
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sRiREGISTRO ÚNICO DE CONTRIAUYENÍES
SOCIEDADES



escrjtura pública, todos los documenlos habiliunres

que se han considerado Pe¡tinentes para dar I

solemnidad que requiere el presente lnstrur{dlfr\
W público. Los otorgantes

obren,do der s,srem¿ Nac,oñár ae raentlnii'c¡

resolución número cero setenta y ocho euión do

r ideni,r,can .." .r ."/aü'á

Ciudadana que ha auto¡izado, en acatamie;tó'

dieciséis (078-2016), del consejo de la túdicathr

vLejda que fue la presente escritura de p¡incipio a fin

en alta voz, por m¡ ¿l Notario a los intervinientes' ést

la aproba¡on en todas y cada una cte sus partes!

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto

conmigo, el Notario, de todo lo cual DoY rE'

VILIIA ELEiNA CABEZAS AALAZI\R
c,C. No, O9o22L7s2o

6ALO
C.c. No,

fr,

0700167000

BEAT
c.C. !{o. O?OO1ó7647

d"@-
iCA MERJI{O



PIER¡I{A CA¡EZAB SA¡IIZAR
o. o9()1125666

BYRON ctnLtEFMO TA¡'IAYO l¡ER¡¡rO
c.c. l{o. 06()080132a

0@ RoDRfcuEz
c.c. o. 09

¡L ¡T

ERTBDR.

(-_-

CA¡üTTA ¡¡ARIA M
C.C. no. 09134824



5E OTORGO ANTE ¡¡I y coNsT,4 DEBIDÁ¡¡ENTE
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A¡II CAR6O EN
DE ELLO CONFIERO PRI¡\.IE

FOJAS UTILES
['ñ')
\//

TESTIMONIO EN CUAPENTA
sELLO, RUSRICO Y F]RMO.

oUAYAQUIL, Oó DE bE 2018

DR. HU¡\ B



sE-_oroe6o ANTt AtI v coNsT,4 DFSIDAMtNTE

:Í*T; ^ ':#,.1i,"." ,ur rereo en F€

m":fr.:l "]*iffi '^ 
.'""','^. ,i:ffH

aJÁyAQUrL, oó oF JULrO D€ 2018

DR. HUA{B€R]Ig ITOYA FLONES
Nor4AIo
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I Registro Mercantil de Guayaquil

t!uHlti!]!-tÍlF-rt

wff!!3!,!|rll![-l
lErlr!{!fltru!
$lrat u$!l!

NUMORO Dtr RXPf, RTORIO: ]7,I¡O
r¿cn^ DE REPrRroRro: rrl¡ürr0r3
HoRA Df, REPERToRIOT 09:0s

En.uoplid¡e o mn lo dispuesh e¡ la ley. et Registrddor Merca.tir del
Ca nlón G ua yaquil, ha iúcriio lo siguienre:

Con fccha tr4e de Agóro del dos nil dieciocbo qnoda inscrj¡¡ la escrnu¡a
pública de CESION Df, PARTICIPACIONf,S Sociates denro del capilat
social de la coúpañia ADITMS SoLVDNTES Y SUSTAI\C¡AS
QLTIMICAS ADISOL C. LTDA., aübriz¡da pd el DR HUMBERTO
ALEJANDRO MOYA FLORES, NOTARTO TRIGESIMO OCTAVO
Df, GUAYAQUIL, el dia 26 de iunio del 2013. nedianre h cual
SALOMON TAMAYO GALLTGoS cor .utorü¡ción d€ su cóny¡gc
Bednz A¡eélica Merino .eden y lra¡sliercr (90) p¡rricip¡c¡on$ a
f¡vor d€ TAMAYO MERINO BYRON GUILLf,RMO. lodas las
palicipaciones tienen un valor non'nal de un dóla¡ de los Esrados U¡idos
de Aoérica cada una, dc fojas 2.616 ! 2,657, ReEistm dc Ctsió¡ de
Pdrnrp¡'onp. rJnero lJó. 2- \. ,omn nn de r C/e.enrr Criiur de
P¿'rniprcione.. ¿l rarC n de d\' n\ p.io(c\¡sp#lna(t.

Md!. C&¡r Mo

Ne 0 41716 0
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